.............................................................. 
(sello de la unidad organizativa de la Policía) 
NOTIFICACIÓN 
Doña/ Don*……….…………………….………………………………………………………………….… 
(nombre y apellido) 
Se le requiere que se ponga inmediatamente en contacto con: ………………...…………..……………….. 
…………………………………………….………………………....……………...…….………………… ……………………………………………………………………………………………….……………… 
(nombre de la unidad organizativa de la Policía, dirección exacta y teléfono de contacto) *Tachar lo que no proceda. 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
(doblar o pegar) 
Se notifica que, de conformidad con el art. 15aa, apartado 1, y el art. 15aaa, apartados 1 y 2, de la ley de 6 de abril de 1990 sobre la Policía, el día …………………………………….…….…… a las ............................................. horas se dictó contra doña/don* ......................................................................................................... 
(nombre de la persona contra la que se ha dictado la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto o la prohibición de entrada) 
por un período de 14 días:** 
…..…………………………………………………………………………………………….……… 
(dirección de la vivienda) 
una orden de alejamiento de …………………………………….………………………………………… 
(nombre y apellido de la persona víctima de violencia doméstica) 
a unadistanciade .................... metros
unaprohibición de contacto con ....................................................................................... 
(nombre y apellido de la persona víctima de violencia doméstica) 
una prohibición de entrada en ................................................................................................... 
…..…………………………………………………………………………………………….……… 
(nombre y dirección del centro escolar, educativo, instalación, lugar de trabajo al que hace referencia)
– que debe recoger antes del día ……...…………………………………………………………… 
(fecha de vigencia de la orden y la prohibición, la orden de alejamiento, la prohibición de contacto y la prohibición de entrada*) 
en …………………………………….…………………………………………………………….……........
                                                               (nombre de la unidad organizativa de la Policía y dirección exacta) 
Información: 
1. Una persona que ejerza violencia doméstica contra la que se haya dictado una orden y prohibición tendrá derecho a llevarse de la vivienda ocupada conjuntamente o de sus inmediaciones los artículos de uso personal y los artículos necesarios para su empleo remunerado personal o los animales domésticos propiedad de la persona necesarios para su funcionamiento diario o empleo remunerado. Si la persona víctima de violencia doméstica se opone, estos artículos o animales domésticos se dejarán en la vivienda ocupada conjuntamente o en sus inmediaciones. 
2. Si durante el período de vigencia de la orden y la prohibición resulta necesario que la persona que ejerce violencia doméstica retire de la vivienda ocupada conjuntamente o de sus inmediaciones bienes de su propiedad, en particular artículos de uso personal no recogidos anteriormente y artículos necesarios para su empleo remunerado personal o animales domésticos de su propiedad necesarios para su funcionamiento diario o empleo remunerado, esto podrá hacerse una sola vez, únicamente en presencia de un agente de policía, previo acuerdo de la fecha con la víctima de violencia doméstica. La persona víctima de violencia doméstica tiene derecho a participar en estas diligencias o a autorizar a otra persona a participar en ellas.  
.................................................................... 
                                                                                                                      (firma legible del agente de policía) *
* Tachar lo que no proceda.
** Escribir una «X» en el lugar apropiado. 
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